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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al memorial 

allegado el 27 de agosto de 2022 por el demandado JOSE ALFREDO RIAÑO 

MALDONADO (índice 022), quien solicitó reprogramar la audiencia fijada en este 

asunto como quiera que para la misma fecha tiene asignada una cita médica con 

especialista, adjuntando para tales efectos la respectiva orden médica, que en 

consecuencia, siendo procedente según lo dispuesto en el artículo 372 del C.G.P., el 

Despacho Dispone: 

 

 

1. REPROGRAMAR por única vez la audiencia fijada en auto de 7 de abril de 

2022, para el día 20 de octubre de 2022 a las 2: 30 a.m. 

 

1.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a 

cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 

en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 

la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   129 de 08/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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